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MINUTA DE SESIÓN DE 
TRABAJO: Revisión del reporte 
que las instancias ejecutoras 
realizaron en el primer y segundo 
semestres 2017 de las estrategias 
priorizadas en el plan de trabajo 
del Espacio de Participación 
 

  

Lugar: Sala Ayotzinapa, ubicada en la planta baja del PDHCDMX. 
Calle General Prim # 4, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06010, Ciudad de México 

Fecha: 10 de abril de 2018 

Hora:  16:00-18:00 hrs. 

Derecho a trabajar/ 

Grupo de población 

Derecho a defender derechos humanos 

Tema de la reunión de 

trabajo: 

Revisión del reporte que las instancias ejecutoras realizaron en 

el primer y segundo semestres 2017 

Objetivo  Revisión del reporte que las instancias ejecutoras realizaron en 
el primer semestre 2017 en la plataforma SIIMPLE de las 
estrategias priorizadas en el plan de trabajo del Espacio de 
Participación: 14, 15, 16, 17, 18,19, 20, 21, 23, 24 y 25. 
Retroalimentación de las y los integrantes del Espacio mediante 
valoración participativa 

 

Orden del día  

1. Bienvenida a las y los asistentes 
2. Ronda de presentación de las y los integrantes del espacio 

3. Revisión de las actividades reportadas en la plataforma SIIMPLE, revisión de 

preguntas orientadoras del Área de Seguimiento y Evaluación, revisión de las 

observaciones de Sociedad Civil. 

PUNTOS SOBRESALIENTES 

1. Asisten a la reunión enlaces del Mecanismo de Protección Integral de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, de la 

Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública y 

de la Dirección Ejecutiva de Fortalecimiento Institucional y Gestión Interna de la 
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Oficialía Mayor. Acuden en representación de las organizaciones de la sociedad civil 

Forjando Caminos y Vinni Cuubi A.C. 

2. Se revisó información de las estrategias 14, 15, 16, 17, 18 y 19. Específicamente el 

reporte de los semestres 1° y 2° 2017 en el insumo denominado Capítulo 02-Sem 

1-2017.doc. 

3. Sobre la estrategia 14, Desde la dirección del Mecanismo de Protección Integral de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas (MPICDMX en 

adelante), se señala que dada la periodicidad semestral de reporte en la plataforma 

SIIMPLE y su revisión y valoración posterior a la sistematización de la información, 

existe un desfase entre lo reportado y lo revisado, por lo que se propone que para 

enriquecer la información revisada, el MPICDMX presente a las y los integrantes del 

Espacio los informes que rinde a la Junta de Gobierno del Mecanismo. Como parte 

de la ampliación cualitativa de la información reportada en la plataforma se comentó 

que el Consejo de instalación de medidas aún no está instalado. Ver Valoración 

participativa EP en Capítulo 02-Sem 1-2017.doc 

4. Sobre la estrategia 15 se realizó una ampliación cualitativa del reporte realizado por 

el MPICDMX respecto del “Seminario: Mejores Prácticas Internacionales para la 

protección, defensa, ejercicio y promoción del Derecho a defender derechos 

humanos y la libertad de expresión”. Ver Valoración participativa EP en Capítulo 02-

Sem 1-2017.doc 

5. Sobre la estrategia 16, integrantes del equipo del MPICDMX solicitan a las y los 

integrantes del Espacio de participación que se les de oportunidad para presentar 

una propuesta del diseño de campañas estipulado en la estrategia. Ver Valoración 

participativa EP en Capítulo 02-Sem 1-2017.doc 

6. De la estrategia 17, las integrantes del MPICDMX señalan que la elaboración de la 

iniciativa de reforma al Código Penal no es una atribución exclusiva de la ALDF y 

que desde el MPICDMX se va a trabajar una propuesta para sancionar la violación 

a derechos como la libertad de expresión y la defensa de derechos. 

7. Sobre la estrategia 18 se mencionó desde el MPICDMX que desde su perspectiva 

hay un error en la redacción del texto de la estrategia ya que constitucionalmente el 

Ministerio Público está impedido para informar sobre el contenido de las carpetas 

de investigación. Asimismo, se señaló que el MPICDMX está trabajando en el 

establecimiento de un convenio de coordinación interinstitucional entre la PGJ y el 

MPICDMX. El Mecanismo realiza un acompañamiento a las víctimas en los 
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procesos de denuncia. Desde el Colectivo Forjando Caminos se señaló que 

solicitaron por la vía de acceso a la información, datos a la Procuraduría General de 

Justicia sobre número de investigaciones y en la respuesta recibida detectaron que 

existen vacíos y limitaciones conceptuales en la acepción de personas defensoras 

de derechos humanos, que les impide identificar agresiones a este colectivo. Ver 

Valoración participativa EP en Capítulo 02-Sem 1-2017.doc 

8. De la estrategia 19, enlace de la Secretaría de Seguridad Pública, realizó una 

ampliación de la información sobre la revisión del Protocolo de actuación policial de 

la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal para el Control de Multitudes” 

realizó una ampliación del reporte de la plataforma, señalando el proceso de 

modificación del protocolo a partir del consenso con entes y sociedad civil donde se 

incorporó el enfoque de derechos humanos y donde se incluyó un capítulo de 

protección a periodistas. El nombre final del protocolo es Protocolo de Actuación 

Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México para la 

Protección de Personas en el Contexto de Manifestaciones o Reuniones. Ver 

Valoración participativa EP en Capítulo 02-Sem 1-2017.doc. 

ACUERDOS OPERATIVOS 

1. Como parte de la estrategia 14 se socializará por parte del MPICDMX los informes 

bimestrales del avance de actividades que elabora el MPICDMX que sean 

aprobados por la Junta de Gobierno. 

2. Sobre la estrategia 15 se acuerda que desde el Espacio de Participación está 

pendiente desarrollar una mesa de trabajo para la construcción de una la línea base 

a partir de la cual se delimite el 20% de personas servidoras públicas a ser 

capacitadas. 

3. En la siguiente reunión de trabajo se revisarán las estrategias 20, 21, 23 y 24. 

 

PRÓXIMA REUNIÓN: quinta reunión de trabajo 

Fecha: miércoles 18 de abril Hora: 16:00 a 18:00 hrs. Lugar: Sala Ayotzinapa-
PDHCDMX 

OBJETIVO: continuar la revisión del reporte de implementación de las estrategias por parte de 
instancias ejecutoras en la plataforma SIIMPLE. 

 


